
         
“Anexo I – Articulado” 

Modificaciones Normativas al 
REGLAMENTO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Artículo 18 (inciso 2º): “Se calculará y aplicará de igual forma cuando se excedieran 
las Metas de continuidad para los indicadores Tci y Fci.” 

Artículo 19: “Las compensaciones se implementarán como descuentos en la 
facturación de los consumidores afectados. Cuando éstas superen el monto de la 
primera factura en la cual se efectiviza el descuento, el saldo que resta por compensar 
deberá deducirse de las siguientes facturas, deduciendo el máximo que cada una 
permita, hasta completar la compensación. 

Las compensaciones calculadas conforme a lo establecido en el Capítulo II de este 
Título comenzarán a efectivizarse al conjunto de los Usuarios de Distribución 
afectados dentro de los 60 (sesenta) días corridos siguientes a la publicación por parte 
del Distribuidor de la tabla resumen de todas las compensaciones a pagar por el 
semestre, tabla 40, prevista en el ANEXO VI, y sin perjuicio del control que con 
posterioridad realice el Regulador. 

Los eventuales ajustes en las compensaciones que surgieren del estudio de los casos 
de fuerza mayor por parte del Regulador, comenzarán a efectivizarse al conjunto de 
los Usuarios de Distribución afectados, dentro de los 60 (sesenta) días corridos 
siguientes a la publicación por el Distribuidor de la tabla 40 ajustada según el resultado 
de ese estudio. 

En oportunidad de que se efectivicen las compensaciones, el Distribuidor deberá 
informar a través de su sitio Web y por otros medios oportunos, que las mismas 
admiten estar sujetas a ajustes en virtud del pronunciamiento posterior al respecto del 
Regulador. 

En un plazo no mayor a los 120 días del pronunciamiento del Regulador con relación 
al estudio de los casos de fuerza mayor, el Distribuidor debe informar a la URSEA el 
estado de situación en relación al pago de las compensaciones. 

Simultáneamente, el Distribuidor realizará una comunicación pública sobre las 
compensaciones que no se han hecho efectivas. Esta comunicación debe cumplirse a 
través de la publicación de un edicto en el Diario Oficial con la lista de las personas 
cuya compensación está pendiente de cobro. Asimismo, dicha información se debe 
publicar en el sitio Web de UTE”. 

TITULO  V: “INFORMACION A REMITIR POR EL DISTRIBUIDOR AL REGULADOR Y 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL” 

Artículo 35 incisos 1º, 2º y 3º: “Vencido el Período de control semestral, el 
Distribuidor excluirá del cálculo de los indicadores la totalidad de las interrupciones por 
él calificadas como Caso de Fuerza Mayor y realizará el cálculo de las 
compensaciones a los usuarios que correspondieren, en los términos establecidos en 
el Título III de esta Sección. 

En un plazo de 25 (veinticinco) días hábiles de publicada la tabla 6 del Anexo I 
correspondiente al último mes del Período de control, el Distribuidor presentará al 
Regulador los resultados de los cálculos efectuados y la información que se detalla en 
las tablas de periodicidad semestral del ANEXO II y en la Tabla 40 del ANEXO VI del 
presente Reglamento.  

El Regulador analizará los casos de Fuerza Mayor declarados, realizando los controles 
que estime pertinentes. Para esto, podrá solicitar al Distribuidor la presentación de la 
documentación probatoria que corresponda, según tabla 6A del Anexo I, la que deberá 
ser remitida dentro de los 10 (diez) días hábiles de efectuado el requerimiento”. 

 



 

 

 

 

Artículo 35 inciso 7º: “Concluido su análisis de los casos de Fuerza Mayor 
declarados, y si hubiere casos que no califiquen como tal, el Regulador emitirá un 
pronunciamiento en el que instruirá al Distribuidor para que en un plazo de 25 
(veinticinco) días hábiles de notificado elabore y presente al Regulador los resultados 
del ajuste del cálculo de compensaciones efectuado y la información que se detalla en 
las tablas de periodicidad semestral del ANEXO II y en la Tabla 40 del ANEXO VI del 
presente Reglamento, publique dichas Tablas, y oportunamente en el plazo previsto 
en el artículo 19 pague las diferencias de compensaciones”. 

Artículo 35 inciso 8º: “De existir otras diferencias entre la Tabla 40 inicial y la 
ajustada que no sean atribuibles a la inclusión en los cálculos de casos de fuerza 
mayor rechazados por el Regulador, el Distribuidor deberá presentar un informe 
explicando las mismas”. 

Artículo 35 Bis: “El Regulador realizará el control final de las compensaciones  a los 
usuarios afectados dentro de los 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos 
siguientes a la publicación de la Tabla 40 del ANEXO VI del presente Reglamento, con 
sus respectivos ajustes si hubiere, sin perjuicio de la suspensión de su transcurso 
durante el tiempo en que se requiera información al Distribuidor, tramitándose las 
actuaciones reguladas en la Sección VI de este Reglamento. 

Si como resultado del control final por el Regulador de los cálculos realizados por el 
Distribuidor surgieren diferencias con las compensaciones por él efectuadas, éste 
debe notificar al Distribuidor, instruyéndolo para que en un plazo de 25 (veinticinco) 
días hábiles elabore y presente la información que se detalla en la Tabla 42 del Anexo 
VI del presente Reglamento, la publique, y oportunamente efectúe los pagos de las 
diferencias de compensaciones que correspondan. 

Las diferencias informadas en la referida Tabla 42 comenzarán a efectivizarse al 
conjunto de los Usuarios de Distribución afectados que corresponda dentro de los 60 
(sesenta) días corridos siguientes a la publicación de dicha tabla por parte del 
Distribuidor. 

La constatación de que el monto total de las compensaciones calculadas en el Período 
de control, incluyendo los eventuales ajustes que surgieren del estudio de los casos de 
fuerza mayor por parte del Regulador, resulte menor al 85% del monto total de las 
compensaciones que corresponda reglamentariamente, según surja del resultado del 
control final realizado por el Regulador, podrá constituir una infracción pasible de 
sanción. La aplicación de dicha sanción atenderá los criterios previstos en los Artículos 
91 y 92”. 

Artículo 48: “Las compensaciones se implementarán como descuentos en la 
facturación de los usuarios afectados, siéndoles aplicables las disposiciones 
pertinentes contenidas en los Artículos 19 y 35 Bis. Las mismas se aplicarán hasta 
tanto se compruebe la corrección de la situación de infracción”. 

Artículo 65: “Vencido el Período de control semestral, el Distribuidor excluirá del 
cálculo de los indicadores la totalidad de los casos por él calificados como Caso de 
Fuerza Mayor y realizará el cálculo de las compensaciones a los usuarios que 
correspondieren, en los términos establecidos en esta Sección. 

En un plazo de 25 (veinticinco) días hábiles de publicada la tabla 6 del Anexo I 
correspondiente al último mes del Período de control, el Distribuidor presentará al 
Regulador los resultados de los cálculos efectuados y la información que se detalla en 
las tablas de periodicidad semestral del ANEXO V y en la Tabla 40 del ANEXO VI del 
presente Reglamento. 

El Regulador analizará los casos de Fuerza Mayor declarados, realizando los controles 
que estime pertinentes. Para esto, podrá solicitar al Distribuidor la presentación de la 
documentación probatoria que corresponda, la que deberá ser remitida dentro de los 
10 (diez) días hábiles de efectuado el requerimiento. 

 

 



 

 

Concluido su análisis, y si hubiere casos que no califiquen como tal, el Regulador 
emitirá un pronunciamiento en el que instruirá al Distribuidor para que en un plazo de 
25 (veinticinco) días hábiles de notificado elabore y presente al Regulador los 
resultados del ajuste del cálculo de compensaciones efectuado y la información que se 
detalla en la Tabla 40 del ANEXO VI del presente Reglamento, publique dicha Tabla, y 
oportunamente, en el plazo previsto en el artículo 19, pague las diferencias de 
compensaciones. 

La detección de casos declarados como Fuerza Mayor que no cumplan con los 
criterios aprobados por el Regulador constituirá una infracción pasible de sanción. La 
aplicación de dicha sanción atenderá los criterios previstos en los Artículos 91 y 92. 

De no presentarse Casos de Fuerza Mayor, toda la información con periodicidad 
semestral detallada en el ANEXO V, excepto la información correspondiente a los 
indicadores globales de desvío, debe ser remitida al Regulador dentro del mes 
siguiente a la finalización del semestre sujeto a control. 

La información correspondiente a los indicadores globales de desvío, detallada en el 
ANEXO V, deberá ser remitida al Regulador como máximo en un plazo de 10 (diez) 
días hábiles a contar a partir de la finalización del mes siguiente del semestre de 
control. 

El contralor final de los cálculos realizados por el Distribuidor será realizado por el 
Regulador conforme lo establecido en el artículo 35 Bis, tramitándose las actuaciones 
reguladas en la Sección VI de este Reglamento. Los eventuales pagos de diferencias 
derivadas de dicho contralor se atendrán también a lo establecido en el referido 
artículo.” 


